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1. Introducción: la sociología del trabajo durante la dictadura franquista 

 
El desarrollo en España de una sociología del trabajo propiamente dicha no comenzará 
hasta, prácticamente, la década de 1970 (Castillo, 1994; Martín Artiles et al., 2007; 
Martínez Lucio y Fernández Rodríguez, 2019). Es a lo largo de esta década cuando surgen 
los principales polos de desarrollo de la sociología del trabajo en España y comienza a 
conformarse una cierta “comunidad” investigadora en torno al análisis sociológico del 
trabajo. Una comunidad caracterizada por sus vínculos con un movimiento obrero y 
sindical todavía clandestino (lo sería hasta 1977) que luchaba por el reconocimiento de 
derechos sociales y libertades políticas negados por la dictadura.  
 
Esta sociología del trabajo emergente en España fue una sociología orientada al análisis 
de la organización del proceso de trabajo en sectores industriales mayoritariamente 
masculinizados; muy atenta a la conflictividad laboral, a la evolución del sindicalismo y a 
los procesos de movilización y participación del movimiento obrero (Estivill et al., 1973; 
Miguélez, 1977; Castillo, 1979). Una sociología, a menudo, “de inspiración marxista” o 
que asumía, de facto, los presupuestos, el lenguaje y las categorías de un cierto marxismo 
“estándar”. Una sociología que buscaba su espacio entre las aproximaciones jurídicas y 
económicas que, por entonces, dominaban los estudios del trabajo en España y que 
resultaría fuertemente influenciada por las principales corrientes y debates de la 
sociologie du travail francesa y la sociologia del lavoro italiana. En un contexto en el que 
no existía aún en España un plan nacional de financiación pública de la investigación al 
que se pudieran sumar las ciencias sociales, la sociología del trabajo se movió por 
aquellos años entre la elaboración teórica (principalmente la difusión en España de 
ciertos debates importados de la sociología del trabajo europea) y el desarrollo de 
investigaciones empíricas promovidas y financiadas por muy diferentes organismos e 
instituciones (españoles y extranjeros). Muchas de esas investigaciones empíricas se 
desarrollaron también, con frecuencia, como “investigaciones militantes”, con recursos 
económicos muy limitados y sensibles a las urgencias de la coyuntura política del país, 
que se adentraba progresivamente en los últimos años de la dictadura franquista y el 
complejo proceso de la “transición” hacia la democracia.  
 

2. Restauración democrática y despegue de la sociología del trabajo en España 
(1977-2000). 

 
Las décadas de 1980 y 1990 constituyeron un paso adelante en el afianzamiento, 
institucionalización y extensión de la sociología del trabajo (y de la sociología en general) 
en España. A comienzos de la década de 1980, por ejemplo, tuvieron lugar los primeros 
congresos nacionales de sociología, organizados por la predecesora de la actual 
Federación Española de Sociología (FES). Desde el primer congreso de 1981, la sociología 
del trabajo contó con actividades, sesiones y mesas redondas (Prieto, 1982), aglutinando 



 2 

una parte importante de los debates relacionados con el mundo del trabajo. En estos 
primeros congresos la presencia de la sociología del trabajo fue visible, aunque modesta, 
mejorando la participación en las convocatorias posteriores. También a lo largo de la 
década de 1980 se irá ampliando la oferta de estudios en sociología existente en España. 
En 1973 se había creado la primera Facultad de Ciencias Políticas y Sociología en Madrid, 
pero no será hasta la década de 1980 cuando proliferen nuevas facultades de sociología 
por el resto del país, incrementándose la oferta docente de materias relacionadas, 
directa o indirectamente, con la sociología del trabajo.  
 
Las décadas de 1980 y 1990 serán también testigo de otros hitos importantes para el 
desarrollo de la sociología del trabajo en España. Por un lado, el nacimiento y desarrollo 
de las principales revistas académicas especializadas: Sociología del Trabajo (que retoma 
su actividad en 1987, tras una primera etapa entre 1979 y 1983) y Cuadernos de 
Relaciones Laborales (1992). Ambas revistas, vinculadas a la Universidad Complutense de 
Madrid, siguen en activo y con relativa buena salud, actuando como referentes 
fundamentales para los estudios sociológicos del trabajo en España y como puente con 
las líneas de investigación y debates de otras partes del mundo (principalmente Europa 
y América Latina)1. También en estos años, algunas de las principales redes de estudios 
del trabajo que se habían ido conformando desde la década de 1970 se consolidan como 
grupos de investigación académicamente más formalizados. Es el caso del Centro de 
Estudios Sociológicos sobre la Vida Cotidiana y el Trabajo-QUIT (1991, Universidad 
Autónoma de Barcelona), que surge en torno a las figuras de Fausto Miguélez, Carlos 
Lozares y Teresa Torns; y del Grupo de Investigación Charles Babbage en Ciencias Sociales 
del Trabajo (1993, Universidad Complutense de Madrid), liderado por Juan José Castillo. 
Otras redes de investigación relevantes, como la articulada en torno a Carlos Prieto, se 
formalizará como grupo de investigación (Empleo, Género y Regímenes de Cohesión 
Social-EGECO, Universidad Complutense de Madrid) en la década siguiente (2006).  
 
También en torno a las décadas de 1980 y 1990 surgirán, o se consolidarán, diferentes 
espacios (sindicales, institucionales, tercer sector) que, desde fuera o en los márgenes 
del ámbito académico, contribuirán significativamente al debate e investigación 
sociológica del trabajo en España: Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(1971 y 1978), Colectivo IOÉ (1982), Gabinet d’Estudis Socials (1983), Instituto de la Mujer 
(1984), Fundación Primero de Mayo (1988), Escuela de Relaciones Laborales (1988), 
Fundación CIREM (1989), Consejo Económico y Social (1991), etc. Finalmente, en el 
ámbito propiamente de la investigación, se pondrá en marcha el primer Plan Nacional de 
la Ciencia y Desarrollo Tecnológico (1988-1991), que incluirá entre sus áreas privilegiadas 
de estudio a las relaciones industriales, el mercado de trabajo (mujeres, jóvenes…) o la 
reestructuración productiva (Castillo, 1994, 92). En términos generales, podríamos pues 
señalar que, durante estas décadas de 1980 y 1990 emergen el grueso de los actores, 
mecanismos y espacios que desempeñarán un papel protagonista y servirán como base 

 
1 Otras revistas relevantes para la sociología del trabajo que surgen en estos años son: Economía y 
Sociología del Trabajo (1988-1995) y Revista del Ministerio de Trabajo (1997-hasta la actualidad), editadas 
ambas por el Ministerio de Trabajo; así como Lan Harremanak: Revista de relaciones laborales (1999-hasta 
la actualidad), editada por la Universidad del País Vasco. En estas décadas se pone también en marcha la 
colección “Economía y Sociología del Trabajo” en el Centro de Publicaciones del Ministerio del Trabajo, que 
publicará en España muchos de los trabajos europeos (especialmente anglosajones) sobre relaciones 
laborales y mercado de trabajo. 
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para el crecimiento y consolidación de la sociología del trabajo en España. Una sociología 
que, también en esta etapa, reflejará en sus investigaciones las transformaciones, 
urgencias y vicisitudes vividas por la sociedad española en esas primeras décadas de la 
restauración democrática.  
 
2.1. Senderos y bifurcaciones de la sociología aplicada al trabajo en España (1980-2000) 
 
El escenario económico de las décadas de 1980 y 1990 es un escenario inestable, con 
crisis y devaluaciones monetarias frecuentes. En estos años se llevará a cabo un profundo 
proceso de reconversión industrial que afectará a regiones enteras del país y que se 
traducirá en el cierre de fábricas y en el crecimiento del desempleo. Los diferentes 
gobiernos promocionaron una nueva “modernización” del tejido productivo y del 
mercado laboral, eliminando lo que consideraban “rigideces” heredadas del periodo 
franquista. Todo ello se traducirá en una liberalización de la economía y en la reforma 
perpetua del mercado de trabajo. Este último se verá cada vez más “flexibilizado” y 
segmentado bajo el peso del desempleo estructural, la extensión de la economía informal 
y la proliferación (institucionalmente promocionada) de la temporalidad en el empleo y 
de otras fórmulas “atípicas” de uso de la fuerza de trabajo. Paradójicamente, estos serán 
también los años en los que el gobierno socialista (1982-1996) tratará de poner en 
marcha en España un modelo más “democrático” de relaciones laborales en el que 
tuvieran un mayor reconocimiento los interlocutores sociales y los mecanismos de 
diálogo social. Un proyecto que, con luces y sombras, persiste hasta día de hoy y cuyos 
resultados han sido más bien modestos (Estivill y De la Hoz, 1992; Martínez Lucio, 2016; 
Köhler, 2018). 
 
En este contexto, preocupada por el impacto y los efectos de la reconversión industrial y 
de las reestructuraciones productivas en marcha, la sociología del trabajo en España 
prestó mucha atención durante estos años al análisis de las condiciones de trabajo 
(Castillo y Prieto, 1983; Castillo, 1989b; Prieto, 1994), el impacto de la tecnología (Castillo, 
1988; Bilbao, 1990), los cambios en la cualificación (Lope, 1996) o la aparición de nuevos 
modelos productivos y formas de organización del trabajo (Castillo, 1987; AA.VV., 1991 y 
1996). En estos debates se notará, nuevamente, la influencia de la sociología del trabajo 
italiana y francesa: la primera, por ejemplo, en lo referido al debate sobre la economía 
informal y los distritos industriales; la segunda, respecto al estudio de las condiciones de 
trabajo y los modelos productivos2. En estos desarrollos asistimos ya a la puesta en 
marcha de proyectos de investigación más ambiciosos, mejor financiados y vinculados, 
muchas veces, a redes internacionales de investigación. Frente a los primeros estudios, 
realizados fundamentalmente a partir de fuentes estadísticas, bibliográficas y 
documentales de carácter secundario, en buena parte de estas nuevas investigaciones se 
hará hincapié en el trabajo de campo. Abundan así los estudios de caso y la aplicación de 
técnicas cualitativas de investigación, combinadas (o no) con abordajes de tipo 
cuantitativo. En estos estudios seguirán predominando los sectores industriales 

 
2 Respecto a los modelos productivos, por ejemplo, los trabajos de Freyssenet y la red GERPISA. En lo que 
al estudio de las condiciones de trabajo se refiere fueron especialmente influyentes la metodología y 
trabajos realizados en el Laboratoire d’Economie et Sociologie du Travail-LEST de Aix-en-Marseille, con 
cuyos investigadores se organizaron encuentros regulares (Castillo, 1994, 86).  
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(mayormente masculinos), aunque existen excepciones (estudios sobre la banca, el 
comercio o la agricultura, atención puntual al trabajo de las mujeres, etc.). 
 
También en este periodo, con el trasfondo de los efectos de la reconversión industrial, la 
precarización del empleo y la crisis de la “sociedad del trabajo”, se desarrollará una 
importante línea de investigación sobre sindicalismo y relaciones laborales (Bilbao, 1993; 
Prieto, 1993; Martín Artiles, 1995; Miguélez, 1999; Lope y Alós, 1999). Una temática que 
se abordará en un momento de progresiva desmovilización política y sindical de la 
sociedad española (visible especialmente durante la década de 1990). En términos 
generales, asistimos en estos años a la consolidación de los estudios sociológicos sobre 
las relaciones laborales en España: concertación y diálogo social, negociación colectiva, 
comportamiento y características de los actores sociales, etc. (Miguélez, 1985; Estivill y 
De la Hoz, 1992; Miguélez y Prieto, 1991 y 1999a). El desarrollo del estudio de las 
relaciones laborales (académicamente reforzado por la expansión, a partir de la década 
de 1990, de los grados en “Relaciones laborales”) propiciará una aproximación más 
interdisciplinar al mundo del trabajo. Propiciará también una apertura de los estudios 
sociológicos del trabajo más allá del ámbito de la empresa y la organización de las 
situaciones concretas de trabajo. De hecho, algunos investigadores destacados de las 
relaciones laborales terminarán abogando por desplazar el foco de atención de las 
relaciones socio-laborales a las relaciones de empleo, apostando así por un enfoque que 
denominan “societal”, no centrado exclusivamente en las relaciones colectivas de 
trabajo, ni en el ámbito de la producción (Miguélez y Prieto, 1999b). 
 
Por otro lado, la crisis y precarización del empleo derivadas de la reconversión industrial 
y de las sucesivas reformas laborales, despertaron también un mayor interés por la 
cuestión del empleo y el mercado de trabajo, permitiendo un mayor diálogo con 
investigadores procedentes del área de la economía laboral. La sociología del trabajo vio 
emerger en estas décadas un número creciente de investigaciones en torno a: la 
informalidad en el empleo (Miguélez, 1982; Sanchís y Miñana, 1988); la precarización del 
mercado de trabajo (Recio, 1994; Coller et al. 1998; Bilbao, 1999); o la crisis del modelo 
de ciudadanía laboral “fordista” (Bilbao, 1993; Alonso, 1999; Miguélez y Prieto, 1999c). 
Surgirán también muchos estudios sobre el vínculo con el empleo de determinados 
colectivos, como los jóvenes (Carrasquer, 1997; Cachón, 1999); las mujeres (Carrasquer 
et al., 1995; Torns 1995); o los inmigrantes (Solé, 1995; Cachón, 1997). En muchos de 
estos trabajos, junto a la influencia de las teorías de la segmentación del mercado de 
trabajo norteamericanas y de los postulados de la Escuela de la Regulación francesa, se 
aprecia una notable influencia de los debates sobre la sociología del empleo 
desarrollados en Francia. En particular, los trabajos de Maruani y del grupo MAGE, 
inspiraron el desarrollo en España de una sociología del empleo (AA.VV., 2000a) que se 
iría progresivamente distanciando de los postulados y temáticas “tradicionales” de la 
sociología del trabajo, situando como una de sus principales líneas de investigación las 
desigualdades de género en el trabajo y el empleo (Maruani et al., 2000). 
 
Como en otras latitudes, la década de 1980 había registrado en España una eclosión de 
los debates en torno al “trabajo de las mujeres” (Torns, 2003). Una preocupación que 
exigirá tanto la necesidad de hacer visible la especificidad de las mujeres “en” el trabajo, 
como la necesidad de revisar el propio concepto de trabajo y sus abordajes (Durán, 1991; 
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Borderías et al., 1994). Esto supondrá la ampliación del campo de estudio hacia 
actividades y espacios considerados ajenos al trabajo productivo asalariado, 
mayoritariamente industrial y masculino, propio de la sociología del trabajo española de 
la época. El trabajo dejará de ser visto únicamente como expresión de las relaciones 
sociales (o de los conflictos) inherentes al modelo socioproductivo, para ser (también) 
concebido como un espacio sexuado, expresión de las relaciones sociales entre hombres 
y mujeres y de la división sexual del trabajo. De este modo, el trabajo reproductivo o 
doméstico y familiar, como actividad que modula la vida de las mujeres, emergerá como 
objeto de estudio (AA.VV., 2000b), ya sea para mostrar la trastienda del trabajo 
productivo y del mercado laboral, así como su influencia en la situación laboral y en las 
condiciones de vida de las mujeres; o bien para mostrar la singularidad de una actividad 
no siempre reconocida como trabajo (Carrasquer et al. 1998). Los estudios del trabajo de 
las mujeres impulsarán durante estos años una renovación temática que ampliará el 
análisis del trabajo más allá de la empresa y de la producción, poniendo el foco en el 
hogar-familia y en la vida cotidiana, a menudo bajo perspectivas inter o pluridisciplinares. 
La ampliación del concepto de trabajo hacia trabajos no monetarizados pondrá a prueba 
los límites de la propia disciplina.  
 

3. La sociología del trabajo en la España del siglo XXI (2000-2020). 
 
Tal y como hemos visto, en las décadas de 1980 y 1990 se conformaron una serie de 
inercias e impulsos que han permitido a la sociología del trabajo su reproducción como 
ámbito académico durante el siglo XXI. La sociología del trabajo en España ha registrado 
en estos últimos años una relativa continuidad que ha acentuado sus potencialidades, 
pero también las tensiones y bifurcaciones pretéritas. Si analizamos la evolución de la 
sociología del trabajo en España en estos últimos veinte años, podemos, por ejemplo, 
constatar la continuidad de los principales grupos de investigación de sociología del 
trabajo ya mencionados, pero también la consolidación de otros nuevos en otras muchas 
universidades. En este tiempo se han formalizado también otros espacios relevantes 
como el Comité de Investigación de Sociología del Trabajo de la Federación Española de 
Sociología (2007)3 y han surgido nuevas publicaciones (como la Gaceta Sindical. Reflexión 
y Debate y el Anuario IET de Trabajo y Relaciones Laborales). En términos generales, las 
principales revistas de sociología del trabajo siguen activas y gozan de buena salud, no 
obstante, la creciente presión que vive la universidad española en torno a los rankings de 
prestigio académico y los índices de impacto bibliográfico se está haciendo ya notar y 
algunas de estas publicaciones ven cómo muchos investigadores evitan publicar en ellas 
dado que su carrera académica en la universidad (estabilidad profesional, fondos para la 
investigación) depende, de forma creciente, de la publicación de resultados en revistas 
“internacionales” anglófonas.  
 

 
3 El Comité de Investigación de Sociología del Trabajo, cuya actividad se remonta al primer congreso de 
sociología de 1981, se formalizó en 2007 y es, en la actualidad, uno de los más numerosos y activos de la 
FES. El comité se puso en marcha con una treintena de personas y hoy cuenta con casi un centenar de 
miembros. Junto al congreso nacional de sociología, organiza reuniones intercongresuales y, desde 2016, 
impulsa el Premio a la Mejor Tesis Doctoral de Sociología del Trabajo. (Nota: agradecemos a Miguel A. 
García Calavia la información facilitada sobre la actividad del Comité).  
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Respecto a la actividad docente, en estas últimas décadas hemos asistido -especialmente 
allí donde existían tradicionalmente grupos de investigación especializados- al 
surgimiento de nuevos programas formativos, sobre todo de postgrado, con una 
presencia muy notable de la sociología del trabajo. En los estudios universitarios de 
grado, por el contrario, desde la implantación del denominado Plan Bolonia (que en 
España supuso el paso de licenciaturas de 5 años a grados de 4 años), se ha registrado 
una pérdida paulatina de peso de la sociología dentro de las ciencias sociales (visible, por 
ejemplo, en las Facultades de Economía y Empresa). No obstante, el retroceso de la 
sociología del trabajo (y otras asignaturas afines) en los planes de estudio es también 
perceptible en los propios grados de Sociología, si bien aquí el problema se debe a un 
efecto combinado de varios factores: por un lado, i) la pérdida general de alumnos 
matriculados y la disminución del profesorado disponible (con plantillas muy mermadas 
desde la crisis de 2008) que ha desembocado en una reducción de la oferta educativa en 
la mayoría de las universidades; pero también, por otro lado, ii) el cuestionamiento de la 
centralidad del trabajo y su impacto en la propia sociología. En cualquier caso, este 
retroceso de la sociología del trabajo se ha visto parcialmente compensado por el 
crecimiento registrado en los estudios de “Relaciones Laborales y Recursos Humanos”, 
que se encuentran presentes, prácticamente, en todas las universidades españolas. 
Aunque dicho grado suele impartirse en facultades de Derecho (con clara hegemonía de 
esta disciplina en los planes de estudio), su desarrollo ha posibilitado cierto 
sostenimiento de la sociología del trabajo4. 

 
3.1. Inercias, reformulaciones y novedades de la investigación sociológica del trabajo en 
España (2000-2020) 

 
En el ámbito de la investigación seguirán presentes, por un lado, aunque quizá con menos 
de fuerza que en décadas pasadas, algunas de las temáticas “tradicionales” de la 
sociología del trabajo como, por ejemplo: los análisis de la organización del proceso de 
trabajo (Castillo y López Calle, 2003; Castillo, 2005; Lahera, 2006; Pedreño y Ramírez 
Melgarejo, 2021), la participación de los trabajadores en los nuevos modelos productivos 
(Lahera, 2008) o el impacto de las nuevas formas de organización del trabajo en las 
condiciones de trabajo (Pérez Zapata, 2019; López Calle et al., 2020). En este tipo de 
investigaciones han seguido predominando los estudios de caso, con un fuerte énfasis en 
el trabajo de campo, casi etnográfico y con abundante uso de técnicas de investigación 
cualitativas. A pesar de su relativa continuidad, en estas líneas de investigación se han 
incorporado también cambios significativos que apuntan hacia una mayor variedad de 
sectores investigados5, así como una mayor presencia de investigaciones sobre el trabajo 
de las mujeres (Candela y Piñón, 2005; Agulló, 2010). En estos estudios se trata de 
reconstruir la totalidad del proceso productivo (atendiendo a la producción “dispersa” en 
el territorio surgida de los procesos de externalización) y, al mismo tiempo, de conectar 
vida y trabajo en sus análisis, abriendo así, de facto, su objeto de estudio más allá del 
análisis de la situación concreta de trabajo en sectores industriales tradicionales (Castillo 
y Agulló, 2012; Castillo, 2018).  

 
4 Para un análisis de la situación de la docencia de la Sociología del Trabajo en España, véase (AA.VV., 2010). 
5 Junto a los sectores tradicionales, como la industria del automóvil, van a adquirir protagonismo otros 
como: la agricultura, el sector turístico, la logística y distribución, la industria del software, el comercio o la 
educación universitaria. 
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El sindicalismo (Ortiz, 2002; Jodar et al., 2004; Beneyto, 2008; Alós et al., 2009; García 
Calavia y Rigby, 2016; Brunet y Moral, 2020), la movilización de los trabajadores y la 
conflictividad socio-laboral (Pérez de Guzmán et al., 2016; González Begega y Köhler, 
2020), se han mantenido también como ámbitos de estudio recurrentes en el siglo XXI. 
Se trata de temáticas presentes desde la década de 1960, pero que se han visto ahora 
impulsadas (fuera incluso del ámbito de la “sociología del trabajo”) por la crisis 
económica de 2008 y el importante proceso de movilización social que se desencadenó 
en los años siguientes. Más allá de la cuestión del sindicalismo y de la acción colectiva, el 
estudio de las relaciones laborales ha mantenido su impulso en estas primeras décadas 
del siglo XXI, con aproximaciones más interdisciplinares e interconectadas a redes 
internacionales de investigación. Junto a los abordajes más generales sobre las 
particularidades del modelo español de relaciones laborales (Köhler, 2018) o sobre el 
marco teórico de las industrial relations (García Calavia, 2004; Köhler y Martín Artiles, 
2005), han predominado las investigaciones sobre la negociación colectiva y el diálogo 
social (Molina y Rodhes, 2011; González Begega y Luque, 2014; Molina y Miguélez, 2017), 
así como sobre la posible “europeización” (comités de empresa europeos, diálogo social 
europeo, desplazamiento transnacional de trabajadores…) de las relaciones laborales 
(Köhler y González Begega, 2008; González Begega et al., 2017; Riesco et al., 2020). 
También en estas décadas se ha registrado un cierto despegue de los estudios sobre el 
management, ámbito poco explorado en España, que ha encontrado ahora un cierto 
impulso de la mano de los denominados Critical Management Studies (Fernández 
Rodríguez, 2007). 
 
En cuanto al estudio sociológico del empleo, otra de las principales bifurcaciones 
registradas por la sociología del trabajo en España, en estas primeras décadas del siglo 
XXI ha estado especialmente vigente la preocupación por el deterioro de la calidad del 
empleo, con especial atención al problema de la alta temporalidad y sus consecuencias 
(García Polavieja, 2003; Miguélez y Prieto, 2009; Prieto, 2009; Sola et al., 2013; De Castro 
et al., 2014). El desempleo y las políticas diseñadas para combatirlo han sido otras de las 
temáticas recurrentes (Serrano, 2000; Sanchís, 2016; Briales, 2017), ocupando un lugar 
destacado el debate sobre la denominada “flexiseguridad” y su posible aplicación en 
España (Martín Artiles, 2003; Tovar y Revilla, 2012; Serrano y Fernández Rodríguez, 
2014). Estas no serán, sin embargo, las únicas temáticas destacadas en lo que al estudio 
del empleo se refiere. A partir del año 2000, España vio crecer en muy poco tiempo el 
número de extranjeros residentes en el país6. La llegada masiva a España de población 
extranjera de condición inmigrante, con un fuerte impacto en el mercado de trabajo, ha 
supuesto, sin duda, una de las principales transformaciones de la sociedad española en 
las últimas décadas. Como era de esperar, esta transformación se ha acompañado de un 
fuerte desarrollo de la sociología de las migraciones (en un primer momento muy 
orientada a los problemas de inserción laboral de los inmigrantes), así como de un interés 
creciente por parte de la sociología del trabajo por las condiciones de trabajo y de empleo 
de los inmigrantes (Solé y Parella, 2003; Cachón, 2009; Pedreño, 2014; Riesco, 2014; 
Moreno y López Roldán, 2018). Por otro lado, la crisis de 2008 ha vuelto a poner el foco 

 
6 Según los datos del padrón, España habría pasado de un porcentaje de extranjeros del 2,2% en 2000 al 
12,2% en 2010. En la actualidad (2020), el peso de los extranjeros en España es, aproximadamente, del 
11% de la población. 
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de atención nuevamente sobre el desempleo y la precariedad laboral de los jóvenes 
(Santos y Martín, 2012; López Calle, 2017; Santamaría, 2018), reactivando una línea de 
investigación que no es necesariamente nueva: desde la década de 1980 el desempleo 
juvenil ha servido como excusa para la puesta en marcha de importantes reformas 
laborales y educativas, constituyendo una preocupación recurrente de las políticas 
públicas y de la sociología en España.  
 
También en estos años se ha empezado a desarrollar en España una sociología del 
salariado (AA.VV., 2003; García López et al., 2005; García López, 2009) que plantea la 
necesidad de seguir los pasos de lo que Pierre Rolle (1988) denominó la segunda 
formalización del análisis sociológico del trabajo. Es decir, una sociología que aborde el 
trabajo como una relación social históricamente definida (esto es una actividad mediada 
por un dispositivo mercantil) y que problematice el vínculo del trabajador con su trabajo 
(en lugar de darlo por supuesto en cada situación concreta de trabajo). Bajo esta 
perspectiva, la sociología del trabajo actuaría, en realidad, como una sociología general 
atenta a las múltiples temporalidades, actividades y procesos que posibilitan el encuentro 
(siempre provisional) del trabajador con su puesto de trabajo.  
 
Finalmente, los últimos veinte años han supuesto la consolidación de la dimensión de 
género en los estudios del trabajo, entendido éste en un sentido amplio (Prieto, 1999). 
La inclusión de la igualdad de género en la agenda pública y la consolidación de esa línea 
de investigación en los programas marco de investigación, incluidos los europeos, han 
contribuido a ello. Así se observa, por ejemplo, en la proliferación de publicaciones en 
torno a estas cuestiones en las principales revistas especializadas y, también, aunque más 
tímidamente, en las tesis doctorales. Durante estas décadas hemos asistido, también, a 
una renovación y ampliación de las temáticas abordadas: desde el lugar de las mujeres 
en los procesos de descentralización productiva (Castillo, 2005), pasando por la cuestión 
de la segregación ocupacional (Ibáñez, 2008; Maira, 2017), la discriminación laboral 
(Torns y Recio, 2012) o la participación sindical de las mujeres (Bermúdez y Martínez, 
2019). El tiempo de trabajo (flexibilidad, conciliación, tiempos de trabajo versus tiempos 
de vida) ha sido otra temática importante en torno a la cual han confluido la sociología 
del empleo y los estudios del trabajo en perspectiva de género (Torns, 2005; Prieto, 
2007a; Martín Criado y Prieto, 2015; Carrasquer, 2017). No obstante, entre los diferentes 
temas investigados en estas décadas destaca, por su protagonismo, el fenómeno del 
trabajo de cuidados, investigado ahora desde múltiples perspectivas (Durán, 2003; 
Martín Palomo, 2008; Torns, 2008; Carrasquer, 2013; Moreno, 2015; Prieto, 2015; Moré, 
2019). 
 
En términos generales, los estudios sociológicos sobre el trabajo, el empleo y las 
relaciones laborales desarrollados en España durante estas dos últimas décadas, dejan 
constancia de una profunda mutación de la relación de empleo tradicional surgida tras la 
Segunda Guerra Mundial. Estos cambios no han pasado inadvertidos a la sociología 
española, que ha tratado de sistematizarlos y analizar sus consecuencias en diferentes 
ocasiones (Alonso, 2007; Prieto, 2007b; Serrano y Jensen, 2019; Riesco, 2020). Al mismo 
tiempo, la sociología del trabajo en España, al igual que en otros países, se ha volcado en 
los últimos años en el análisis de procesos de transformación global del mundo del 
trabajo que corroboran este escenario cambiante: desde el crecimiento del trabajo 
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autónomo (Riesco, 2016; Serrano y Fernández Rodríguez, 2018; Santos y Muñoz, 2019), 
pasando por el impacto del capitalismo de plataforma (Köhler, 2020; Martín Artiles et al. 
2020) o los desafíos de la automatización y la denominada industria 4.0. (Lahera, 2019). 
Mutaciones que, a menudo, ponen en evidencia la fragilidad de los dispositivos de 
observación desde los cuáles analizamos esa realidad ambivalente que llamamos trabajo.  
 

4. A modo de conclusiones 
 
La sociología del trabajo constituye, tal y como hemos visto, un ámbito de investigación 
bien asentado dentro de la sociología española. Un ámbito que goza de relativa buena 
salud, pero que se enfrenta a múltiples desafíos y quizá, una cierta desorientación. Sus 
temáticas han ido diversificándose y evolucionando conforme se transformaba la 
sociedad española (ya fuera por procesos endógenos o globales) y, al mismo tiempo, 
conforme avanzaban las críticas académicas a sus postulados y enfoques tradicionales, 
pese a que dichas críticas hayan tenido un impacto muy desigual dentro de la disciplina. 
La reivindicación de los estudios de género, por ejemplo, de ampliar el campo de análisis 
del trabajo hacia la reproducción ha tenido un eco limitado en una sociología del trabajo 
que sigue primando el espacio de la producción y que, a menudo, estudia todavía el 
trabajo como si fuera ajeno a las relaciones de género.  
 
Fuertemente influenciada en su origen por las sociologías del trabajo francesa e italiana, 
la sociología del trabajo desarrollada en España ha ido, al mismo tiempo, orientándose 
progresivamente hacia un enfoque más próximo a las industrial relations, si bien unas y 
otras tradiciones conviven de forma aparentemente no problemática en una sociología 
cada vez más empírica y poco inclinada a la elaboración teórica (poco rentable 
académicamente). Este tipo de desplazamientos ha facilitado abordajes más 
interdisciplinares del trabajo, con una mayor heterogeneidad de técnicas y métodos de 
investigación, así como una mayor presencia de análisis comparativos de carácter 
internacional. La internacionalización (resultado de la disponibilidad de fuentes de 
financiación comunitarias, de la participación en redes europeas de investigación, así 
como de la propia presión institucional por mejorar la posición de las universidades 
españolas en los rankings de prestigio académico) ha sido, de hecho, otra de las 
evoluciones destacadas de la sociología del trabajo en España. Una evolución que ha 
posibilitado participar más activamente en debates internacionales y lograr mayor 
visibilidad, pero que ha supuesto también un riesgo de desconexión de la investigación 
respecto a problemas “locales”. 
 
En términos generales, la sociología registra en España, desde hace años, una cierta 
pérdida de peso en el espacio público y en los ámbitos de toma de decisiones. Su 
influencia, en realidad, no fue nunca extraordinaria, pero no deja de ser una situación un 
tanto contradictoria: la menor visibilidad de la sociología como disciplina se produce en 
un momento en el que algunos de sus debates sí logran cierta audiencia y cuando, 
además, la disciplina parece haberse asentado plenamente a nivel académico. Explicar 
esta situación requeriría de un análisis, sin duda, más complejo, pero podemos al menos 
preguntarnos si esta invisibilización no estaría de alguna manera relacionada con el auge 
de los estudios “de área” o “temáticos” en las ciencias sociales españolas (estudios de 
género, urbanos, ciencias del trabajo…). Sobre el papel, esta deriva de las ciencias sociales 
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podría valorarse positivamente si la contemplamos como una vía de impulso de la 
interdisciplinariedad en el análisis de realidades complejas como puede ser el “trabajo”. 
No obstante, en la práctica, este movimiento se ha traducido con frecuencia en una 
disputa, más que en un diálogo, entre disciplinas, donde aquellas mejor conectadas con 
el poder político terminan por dominar e imponerse en estas áreas de estudio.  
 
La posición de la sociología del trabajo dentro de la sociología española es igualmente 
contradictoria. Por un lado, la sociología del trabajo cuenta, tal y como hemos visto, con 
espacios propios (grupos de investigación, revistas, comités de investigación…) muy 
dinámicos, con una larga trayectoria detrás de sí y que han demostrado una notable 
capacidad de reproducción como espacio académico, así como fuertes vínculos con otros 
ámbitos sociales, políticos e institucionales. Al mismo tiempo, la sociología del trabajo 
constituye un ámbito plenamente asentado en España cuyo objeto de estudio ha 
adquirido un mayor protagonismo a raíz de las últimas crisis (la económica de 2008 y la 
pandémica de 2020), que han ayudado a visibilizar el “trabajo” en unas sociedades que 
se pretendían únicamente “de consumo”, “financiarizadas”, “inmateriales” o 
“postindustriales”. Sin embargo, por otro lado, en España se ha reducido claramente la 
presencia de la sociología del trabajo (y otras asignaturas afines) en los planes de estudio 
de sociología y este ámbito parece despertar hoy menos interés entre las personas 
practicantes de la sociología que otras áreas de especialización (género, ciudad, 
movimientos sociales…).  
 
El sociólogo Abdelmalek Sayad (1990), reflexionando sobre la conformación de las 
migraciones como objeto de estudio, sostenía que el desigual prestigio académico de los 
campos de investigación sociológicos no haría sino reflejar el propio prestigio o 
“dignidad” social de los “objetos” investigados. En ese sentido, podríamos plantear que, 
en España, el objeto “trabajo” ha ido perdiendo prestigio a medida que el movimiento 
obrero perdía fuerza como movimiento político, pasando el “trabajo” a ocupar lugares 
menos preminentes en las agendas políticas (justo el camino inverso al recorrido en 
España por el movimiento feminista y los estudios de género). Nos encontramos así ante 
dos procesos interrelacionados: la (relativa) pérdida de peso de la sociología del trabajo 
como disciplina y la (relativa) pérdida de peso del “trabajo” como movimiento social y 
objeto de estudio.  
 
Lo que llama la atención de esta (relativa) crisis del trabajo como “objeto” de estudio de 
la sociología es que dicha crisis coincide o coexiste con una cierta “capilarización” de la 
temática del trabajo más allá de los límites de la sociología del trabajo clásica. Lo hemos 
visto, por ejemplo, con el auge del ámbito de los cuidados y el trabajo reproductivo, que 
se ha desarrollado con fuerza en el seno de la propia sociología del trabajo, pero también 
en otros campos de especialización aparentemente más alejados: la sociología de las 
relaciones de género, la sociología de la familia, la sociología de las migraciones, la 
sociología de la sexualidad. Lo estamos viendo también a propósito del actual interés en 
torno al denominado capitalismo de plataforma y otras nuevas formas de empleo. 
También aquí la sociología del trabajo ha dedicado mucha atención al fenómeno, pero 
no es el único ámbito de la sociología que lo ha hecho: los estudios sociológicos sobre las 
TIC y la tecnología están también prestando atención a este tipo de fenómenos. Lo mismo 
podría decirse a propósito de la sociología de los movimientos sociales y la acción 
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colectiva, que investiga procesos de movilización vinculados a colectivos de trabajadores 
o relacionados con la defensa de los servicios públicos y los sistemas de protección social. 
Se podrían ampliar los ejemplos a otros muchos campos de la sociología que investigan 
en España cuestiones relacionadas con el “trabajo”: la sociología de la educación, la 
sociología del consumo, la sociología económica, la sociología de la juventud, la sociología 
de la salud, la sociología de la cultura, la sociología de la ciencia y de la innovación, etc.  
 
La reflexión e investigación sociológica sobre el “trabajo” en España parece estar hoy 
llevándose a cabo tanto dentro del espacio de lo que podríamos denominar como la 
sociología del trabajo, como fuera de dicho espacio. Una situación que debería llevarnos 
a reflexionar (como de hecho, ya está ocurriendo) sobre la propia conformación del 
objeto de estudio de la sociología del trabajo. La crisis (relativa) del “trabajo” como objeto 
de estudio de la sociología en España ¿no podría estar relacionada con una construcción 
excesivamente restrictiva y miope de su objeto de estudio? ¿Qué es el trabajo y cómo 
podemos investigarlo? ¿Qué aporta el estudio del trabajo a la comprensión de la 
evolución y transformaciones de las sociedades contemporáneas? Hoy parece urgente 
volver a estos debates fundacionales de la sociología del trabajo y tratar así de frenar el 
empiricismo acrítico que parece imponerse en universidades, como las españolas, cada 
vez más sujetas a estrictos controles productivistas de la actividad investigadora.  
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